
NUM. 151.—LUNES 25 DE JUNIO DE 1894

DE LA

raw£s@£A as ^^aswA
Artículo l.° Las leyes obiigaria en la Península, islas 

■Baleares y Canarias, A los veinte d iaa de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaeein oficial.

Art. 2.“ La ignorancia do las leyes, no excusa do su 
eumplimiento.

Art. a.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo con. raído. {Código civil vigmie}

El Ileal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
do haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de ¿iadrid y Boletis Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pesetas.

Humes..'........................... 8
Trimestre.....................  . 8 25
Seis meses........................... 16 60
Un alio.................................S3

Fuera mt Córdoba Pesetas.

Un mes.. ........................4
Trimestre.......................... 1126
Seis meses..........................  22 60
Un alio................................46

Número swlio, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmodiatamonta que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Ley es, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Nolefiti^ Oficiales se han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de n bidl, de 3 y 21 de Octubre de 1864.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

i responsabilidad, de conservar los números de este Noletinf 
j coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
; curso al final de cada afio.

Adveutsscia. Conforme con la condición 3.® del plie
go que ha seivido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos.

fresiíeiicía flel Ciu^i ie MiDistras

{GaHÉta del 23.)
SS. JIM. el Rey, la Reina Re

sente (Q, D. Gr.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 
®úi novedad en su importante sa
lud.

-^UMSTEIUODE FOMENTO' 

dirección general de Instrucción pública.

NúmerolISS
^ bien es cierto que loa recargos de 

^s contribuciones están destinados en 
P Oler término al pago de las atencio- 
^®a de la primera enseSanzatesto nosig* 

°^ quels obligación de los Ayunta- 
®“iaQto8 quede oumplida con decir que 
®8 an prontos á aplicar á aquel servicio 
^^que por tales recargos les correspon- 

1 porque ai ea razón á oircanstancias 
^’ttiouiareg jjQ puedendicbas Corpora- 

0063 disponer de aquellos recursos! 
lo^V^ ^^ “isber de hacer el pago con 
^^ ondos procedentes de los demás 
difi^^i°^ ®'^”æ‘P^æ8i y por lo tanto lag 
oiónV**^®^ '^'^^ detengan la liquida- 
det’ °^*^^ o^presados recargos serán 
fío ^^^^ dirigirse al Miniate- 
r08ol^ ?*®*®“^* interesando la pronta

^^*^^ °'’ pueden servír de 
«»«0?°*®^^° P^*^^ aplazar indefinida- 
2a n^ ^^ P®éo de ia primera enseñan* 
^ló d"*^! ^^ ^®®^® obligatorio é ineludi- 

8 a Adminietracion municipal.
^®®''’d» á V. S, much o a años.— 

íeoJ‘^ ^^ l® Junio de 1894.-EÍ Di- 
bernoj^^”^*^^*’ ^* Elucenti,—Sr. Gc- 
’'’'“gona*^ *^'^^^ ^^ ^* provincia de Ta-

Miiiistèrtô'ûej^EotieriâciÔï
SEAL ORDEN CIRCULAR

Lo o . ^^®roi7&9
*•^10 dd Ce ^•.®®’*"‘“’*“ y ^0- 

Consejo de Estado ba emi

tido el siguiente dictamen en el expe
dients promovido por don Felipe María . 
Rinaldi en súplica de que exima del 
servicio militar álosReligiosos de San 
Francisco de Sales; i

“Esta Sección ba examinado el ad- . 
junto expediente promovido á acón se- * 
cuenoia de las instancias fechas 19 de j 
Septiembre de 1891 y 22 de Noviem- ; 
bre de 1893, en las que D. Felipe Ma- j 
ría Rinaldi solicita se conceda la exen- .. 
ción del servicio militar á los Religio- $ 
sos profesos y Novicios de la Orden do j 
San Francisco de Sales, como compren- i 
didoa en los casos d.** y 5.“ del art. 63 ’ 
de la ley de 11 de Julio de 1865. j

De los antecedentes résulta que por 
Real orden dictada por el Ministerio t 
de Gracia y Justicia en 25 de Octubre ! 
último se autorizó el establecimiento j 
de la Congregación religiosa de San E 
Francisco de Sales en Barcelona y Sa
rriá, en atención á los beneficios que 
reporta á la clase pobre y á los niños, 
proporcionan doles un oficio que les 
permita ser útiles áaus familias y á la S 
sociedad; que por certificaciones expe- | 
didas por los Alcaldes de Barcelona y B 
Sarriá se hacen constar dan enseñanza 
gratuita elemental y superior y de sol
feo á un gran número de jóvenes du
rante el día y por ia noche, y tiene ade
más establecidas Escuelas de Artes y 
Oficios; de proporcionar á loa concu
rrentes á las mismas, según sus nece
sidades, prendas de vestír y calzado.

Vistas las precitadas disposiciones:
Considerando que la Orden á cuyo : 

favor se solicitan loa beneficios de los j 
números 4.’y 5.“ del art. 63 de Ia ley J 
de Reclutamiento de 11 de Julio de j 
1885 ae halla autorizada por el Gobier- / 
no, según resulta de la Real orden de
25 de Octubre de 1893, cuya copia va ; 
unida al expediente, y se dedica á la ; 
enseñanza gratuita, opina que procede j 
acceder á lo BolÍoitado.„ |

Y habiendo tenido á bien el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rsi- 
«A Regente del Reino, resolver de con

formidad con el preinserto dictamm, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes, Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1894.—Jÿiii- 
lera.

Señor Gobernador civil de...

AÍMINISTRACIOK DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA BE CORDOBA

Número 1836

La Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos, en circular de 7 del 
corriente, se ha servido trasladar la 
Real orden fecha 3 del mismo, por la 
cual y sin perjuicio de lo que las Cor
tes acuerden, se señala á esta provincia 
el cupo que por la Contribución sobre 
la riqueza urbana ha de realizar en el 
próximo ejercicio de 1894 á 96, y esta 
Administración, en su cumplimiento, 
publica á continuación la suma que cc- 
rresponde á cada distrito municipal, 
cuyo repartimiento ha sido aprobado 
por la Exema. Diputación provincial 
con fecha 18 del actual.

Para la formación del referido repar
to se ha tenido en cuenta y ha servido 
de base la riqueza declarada y resono* 
oída que arrojan los repartimientos del 
corriente ejercicio en el concepto de 
urbana, y sobre ella recae el gravamen 
de 22.617'73 por 100, en el que vá in
cluido el 1 por 100 para premio de 
cobranza y gastos de comprobación, 
siendo d limite máximo que puede 
repartirse el de 23 por 100, según lo 
prescrito por la Ley de presupuesto do 
7 de Julio de 1888.

Las Corporaciones á quienes corres
ponde la práctica de estos trabajos, se 
atendrán á las prescripciones del Re
glamento de 30 de Septiembre de 1886, 
principalmente Ias comprendidas en el 

capítulo 4.’ en sus artículos dei 70 en 
adelante, cen ouyo conocimiento lea 
será muy fácil la formación del reparto 

1 individual; debiendo tener presente las 
prevenciones dictadas por esta Admi
nistración eo la circular que acompa
ña al repartimiento por las riquezas 
rústica, colonia y pecuaria, inserta ea 
el Boletín Oficial número 127 de 23 
de Mayo próximo pasado, que por ser 
en absoluto aplicables al caso, la AJ- 
ministraoión se abstiene de repetirías.

El repartimiento se ajustará ai mode
lo número 1 que se publicó en el núme
ro 128 del periódico oSoiel aludido, re
duciendo las columnas 6, 6 y 7 á una 
sola con el epígrafe do “Riqueza urba- 
na„, y á él acompañarán los estados 
que 36 expresan en los apartados A. y 
B. de Ia mencionadaOiroular, adaptan- 
doiostambíen al solo concept ode urba
na á que han de referirse.

Las Corporaciones pueden aumentar 
por recargo municipal el tanto por 100 
consignado en la prevención 9.^ de la 
repetida Circular.

Respecto á ia forma de realizar estos 
trabajos, plazos de exposición al públi
co, formación de listas cobratorias, pe* 
dido de recibos, llena de sus matrices, 
etc., ia Administraoión reitera cuanto 
sobre el particular se dice en el docu
mento tantas veces aludido,excusando* 
se hacer más advertencias por que con
fia en la competencia y celo de las Cor
poraciones, y espera que tan importan
te servicio se llevará á efecto con la 
mayor actividad para que todos los re
partos puedan ser remitidos á esta ofi
cina en ia primera quincena del próxi* 
mo Julio para su examen y efectos.

Los señores Alcaldes se servirán dar 
cuenta á esta Adminiati’aoión de quedar 
enterados y de hacer cumplir cuanta 
en esta se previene.

Córdoba 20 de Junio de 1894,—Luis 
Vich.
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25 DE JUNIO DÉ 1894 5

Núm. 1833

Con esta fecha se devuelve al Alcal
de del Viso el apéndice al amitlars- 
miento para 1894-95, con el fin de que 
sea rectificado, según acuerdo de esta 
Administración, que se le comunica.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos del artículo 61 del 
reglamento de 16 de Abril de 1890 pa
ra tas reclamaciones económico-admi
nistrativas,

Córdoba 19 de Junio de 1894.—El 
Administrador, Luis Vich.

UELEGACIOX DE HACIENDA
DELA.

PfiOVINCIA DE CORDOBA

k

Número 1837
La Dirección general de la Deuda 

pública en oficio de IS del corriente, 
dice á esta oficina lo que sigue:

”A los fines de Io prevenido en el 
feglemento aprobado por Real decreto 
de 15 de Abril do 1890 para el oum 
plimiento de la ley de 19 de Octubre 
de 1889. ésta Dirección general,de con 
ormidad coa el diotáman letrado emi

tido en el expedierte de su referencia, 
8 acordado desestimar y con arreglo 

81 articulo 11 do la ley de 28 de Febre- 
JO-” ^^^^ y '^•** d® la da 21 de Julio de 

6| caducar el oródito que por atra- 
^•^^ personales pudiera resultar á favor

®n Rafael Barrigón, como mongo 
^idaustrado que fué de la orden de 

8n Basilio,eu esa provincia, en la ¿po- 
®8 desde 1835 á 1851, cuya reclamación 

8 3ido firmada por don JosÓ Miranda 
^®n Juan Zurbano.,

9Ú® da orden superior se hace 
oU[^^ ^°*' ’^®^*° ^® ®®*‘® periódico ofi 

para que llegue á oonooimiento de 
interesados.

Córdoba 21 de Junio d^ 1894.-El 
,.^^^^^^®fi®Haoieúda, Pedro Ortega. 

HipoiacioR proTiicial fle Córfloha
Circular número iS39 

CONTADUBÍA
^^^’^ í»cha dirijo al Alcalde de 

•eÍ**^*** ^' ofidio que eigaa: 
“íisióa^^*^*^'' '^’^®P'‘®®ifi6ote de la Co- 
^^dha ?^°^‘’^®‘^i dice con esta misma 

Gobernador do la pro- 
uyj' ° ®'S0iente:

doa R^^^ propuesta dirigida pur 
^rsai/^^^'^'’^ Molina Jurado, Alcalde 
lieíran^'^’^® '^^I Ayuntamiento de Vi- 
^°8 Co °^’.**®’^ ®Í y á nombre de todos 
^'^rpgjí^^^Z^^^^ *1®® oonstituyen aquella 
^^ffie c*^* ° “’®‘‘ici pal, ofreciendo ba- 
^* ^ortn*^"'^*®^**^ oucaminadas á ajustar 

®1 DB ™^^ ®9“itetÍTa y práctica pa 
'^°ff68no^^*^^ ^^^ ouotag que lea han 
®^bl6s d\ *j? ’®^daclaradoareapon 
P®*" Oue^ ®bito do 5701’02 pesetas 

^'^^ ®° descubierto la ex- 
^^®*inoial**'^^**^*'^'*^*^ '’^^ *® Diputaoión 
®* ^'^'^ atrasos liquidados hasta 
‘* ‘*® ^^^ * 8^- inclusive; 
^'^®°e del a” P'’®’‘’^°’®lj «n su sesión de 
'’’'sancio j Î'^^'’ ^®®P^®8 de declarar la 

Douai “®“"^°-
^''®8ta 7 ’^®* P®**® dicha pro- 

onvenir y ajustât et ex prosa

do concierto, está facultado el referido 
Alcalde don Francisco Molina Jurado, ; 
por acuerdo municipal de 23 de Mayo 
próximo pisado da que acompaña la 
oportuna certificación con amplios po
deres, obligándose todos los interesa
dos,incluso el Ooncajal don Bartolomé 
Ortiz Pére®, que ya tomó posesión de 
su cargo en 16 del precedente mes de 
Abiil, como entidad jurídica y perso
nalmente é su cumplimiento y garan 
tizándolo con todos los recursos del 
presupuesto municipal de que les sea 
dado disponer.

Considerando qua del propio modo 
dhtá facultada la Diputación provin
cial, entre otras cosas, por el artículo 
96 del Real decreto da 3 da Mayo de 
1892, para otorgar moratorias an el pa 
go de atrasos con vista de las garantías 
que se le ofrecieren y las condiciones 
en que los pueblos puedan encon 
trarse.

Considerando que los términos en 
que la propuesta se ha formulado son 
razonables por regla general y pueden 
aceptarse, suspendiéndose entre tanto 
y por ahora los efectos del proeeli- 
miento de apremio contra dichos Con
cejales.

Considerando que en tal sentido ni 
la presideucia ordenación tiene obstá
culo, ni la Comisión en aceptar dicho 
concierto á condición de que este 
Ayuntamiento, además de ¡as 1.781*26 
pesetas abononadas por cuenta de esos 
atrasos en 30 de Mayo último, satisfa
ga las 3919'77 pesetas restantes en los 
cuatro año económicos sucesivos por 
cuartas partes y á lo más para el dta 
15 de Junio de cada uno de ellos 979 
pesetas 94 céntimos, sin perjuicio de 
abonar además con toda exactitud las 
cuotas corrientes, á fiu de tener ente
ramente liquidados los atrasos que han 
originado la declaración da responsa
bilidad, preoisamente en el alio veni 
dero de 1898: bien entendido que si ai 
vencimiento de cualquiera de dichas 
anualidades no so abonara la cantidad 
señalada por esta obligación, volverá 
á ponerse en vigor inmediatamente la 
responsabilidad dedaraday consiguien
te procedimiento ejecutivo centra los 
deudores; la Comisión provincial acor
dó, por unanimidad, confirmar en to 
das sus partes la expresada declara
ción ae responsabilidad y aceptar á la 
vez la propuesta presentada, notíficán- 
dose á todos los interesados, que lo 
son: don Francisco Molina Jurado, Al
calde y los Concejales don José de la 
Torre y Olivares, den José Reman Ló
pez, don Antonio Rivera Aljarilla, don 
José Oaroía Barrios, don Antonio La 
rrad Mateo, don Jesé Alcaide Misas, 
don Andrés Ayllón Cubero, don Ri
cardo Herren y Zamorano, don Anto
nio Vienas Iglesias y don Banolomé 
Ortiz Pérez, éste concierto, á la vez 
que la suspension del apremio, por 
ahora, hauiéndose constar por diligen
cia que quedan enterados de él y lo 
aceptan y cumplen bien y exaotamen- 
te, y debiendo asimismo publicarse es 
te acuerdo en el Bolbtim Oficial de 
ta provincia.„

Lo que comunico á V. para su cono
cimiento, el de los demás interesados y 

exacto cumplimiento en la parte que le 
concierne. „

y se inserta en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notifioaoión á los intere
sados.

Córdoba 15 da Junio de 1894.—El 
Presidente, Manuel Matilla.

Circular número 4840

Con esta fecha dice el Hr. Vicepresi
dente de la Comisión provincial al se
ñor Q-obernador civil de la provincia lo 
que sigue:

“La Comisión provincial á quien se 
ha vuelto á dar cuenta en su sesión del 
día de hoy, del expedients relativo á 
Ias reepunsabiiida ies que resultan con
tra el Ayuntamiento de la villa de Ada- 
múz, por atrasoá en el pago del con
tingente provincial, leapués de decla
rada la urgencia del asunto, y vista la 
instancia presentada en 18 del corrien
te por el Concejal don Antonio Trevi
lla y Rubio, en la que expresa que se 
adhiere y acepta en todos sus extremos 
lo convenido por sus compañeros, los 
demás Concejales que forman dicha 
Corporación, por lo que respecta á su 
cuota de responsabilidad, y en soli
citud de que te sea conoedida igual mo
ratoria que à aquellos, suspendiendo 
tambien contra el mismo los procedi
mientos de apremio.

Considerando que colocado esta Con
cejal por su solicitud en igualdad de 
sircunstaccias que sus compañeros es 
equitativo acceder á sus desos, si bien 
aumentando á la cuota anual que los 
Concejales se han comprometido á sa
tisfacer la cuarta parte de la oantidud 
de que era responsable personalmente 
don Antonio Trevilla y Rubio, y por 
consiguiente fijan dosa dicha suma de 
cada año en 6612*96 pesetas en vez da 
las 6040’99 antea fijadas; y

Considerando que en tal sentido y 
al ser oomuniaada esta gracia ai Ayun
tamiento de Adamuz, á la vez que la 
suspensión dal procedimiento ejecuti
vo oontra don Antonio Trevilla y Ru
bio, procede que es notifique especial
mente á dicho señor, como resolución 
á su instancia, haoiéndose constar por 
diligencia de que se enviará Ia opor
tuna certificación, que queda entera- 
de de ejo y lo cumplirá por su parte, 
y tal y exactamente se acordó así, pet 
unanimidad y que se publique también 
esta resolución en ei Boletín Ofioial 
de la provincia.»

Lo que comunico á V. para su oono
oimiento y el de esa Corporación mu* 
nicipal y síngutarmente del Concejal 
don Antonio Trevilla y Rubio, á fin de 
que sea debidamente notificada, en- 
viándome,en el término de tercero día, 
certificación da la práctica de esta dili
gencia, no obstante que se dará en to
do caso por evacuada y firme desdo el 
siguiente al en que aparezca publicado 
el presente oficio en el Boletín Ofi
cial do la provincia.

Dios guarde á V. muchos años.— 
Córdoba 20 de Junio del894. — El Pre
sidente, Manual Matilla.

Sr. Alcalde constitucional de Ada
muz.

AYUNTAMIENTOS
BELMEZ

Níim. 1825
Aprobado por este Ayuntamiento el 

expediente para contratar la prestación 
delsarvioio dal alumbrsdc público eu 
las aldeas de Pueblonuevo, Peñarroya 
y Doña Rama, durante el año «oonó- 
mico de 1894 á 95, se ha señalado el 
dia 27 del aotnal, de once á doce de la 
mañana, para que tanga efecto la co
rrespondiente subasta, en estas Casas 
Consistoriales, bajo el tipo de dos mil 
pesetas y pliego de condiciones qua se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Las propoeicionea serán verbales en 
baja áta citada cantidad, y para que 
sean admitidas precisa que sus autoras 
hayan consignado en la Caja municipal, 
ó consiguen en el acto sobre la mesa, 
100 pesetas como fianza previa, sin 
perjuicio de que el rematante ha de 
elevar esta fianza en concepto de defi
nitiva hasta 260 pesetas.

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores,

Belmez 17 de Jauto de 1894.—El Ai- 
salde, Francisco Macario López,

MONTEMAYOR
Núm. 1827

Doa Aatoiuo Galán Nadales, Alcalde consti
tución al de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas
ta celebrada en el día de hoy, para el 
arriendo del arbitrio establecido sobre 
el uso obligatorio de pesas y medidas, 
se señala otro segundo remate para el 
día 28 del actual, de 11 á 1’2 de su ma
ñana,en estas Casas Consistoriales, ooii 
baja del 25 per 100 del tipo señalado 
para la primera, ó sea por la cantidad 
de 3.760 pesetas,

Y para que llegue á oonooimiento de 
las personas que quieran interesarse, 
pongo el pre.sante y otros de Igual te
nor en Montemayor á 20 de Junio de 
1894. —Antonio Galán.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Número 1781
Don José Muñoz Bocanegra, Juez de ins

trucción de eate partido.
Por Ía presente requisitoria hago sa-^ 

ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación, que en este Juzgado y actua* 
oión de D, Andrés Angel y Blanco, se 
instruye sumario por el delito de dis
paro de arma de fuego y lesiones, oon
tra Gumersindo Rodríguez Danta, es 
el que 88 ha acordado expedír la pre
sente, por la que en nombre de S. M, 
la Reina Regente (q. D. g.), ruego y 
encargo á las expr esadas autoridades y 
agentes, procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresa, po
niéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de esta 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persona en la sala Au- 
dieucía de este Tribunal á responder 
de loa cargos que oontra el mismo re
sultan eu dicha causa, se le oonoede el

Ministerio de Cultura 2024



6 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

término de diez días, contados desde 
la inaeroión de esta requisiiona en los 
periódicos oficiales; apercibido qae de 
no verifioarlo, será declarado rebelde 7 
le parará el perjaioio que hubiere logar 
es derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
brisca y captura de Oumersindo Eo- 
dríguez Danta, nutural de Rioa, parti
do de Verín, de veinte y siete años do 
edad, soltero, minero, con instrucción, 
hijo de Gervasio y Basilisa,

Dado en Hinojosa fiel Duque á diez 
y seis de Junio de mil ochocientos no
venta y cuatro.—José Muñoz Bocane* 
gre. —P. 8. M., Andrés Angel.

O 0 ED 0 B A
Núm. 1789

Don Fráiicisco Parnándea Vior y Díaz, Juez 
de inslmcción de esta ciudad y su par
tido.
Por virtud del presente hago saber; 

que habiendo fallecido dop Leopoldo 
Vernan y Vera, Registrador de la pro
piedad que fué de Lora del Río, Mar- 
bella, Lugo y Posadas, y estando soli- 
oitsda por D. José María de Vera Na 
vas, como heredero, la devolución da 
la fianza que dicho señor tenía prestada 
para responder de su cargo, según ex* 
podiente que se instruyó en el supri
mido Juzgado de primera instancia de 
Lora del Río, he acordado, á virtud de 
exhorto del mismo Juzgado, anunciar- 
lo en el Boibtxn OyiciAL de esta pro
vincia, cada seis meses, durante tres 
afios, citando á los que tengan que da- 
docir alguna reclamación, para que den
tro del referido plazo la presente ante 
los Jueces de primera instancia de tos 
partidos en que hubiere servido.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
cuatro.— Franoieco Fernández Vior.— 
El actuario, Félix Nogués.

Núm. 1824

Per el presente se cita, llama y em
plaza á los autores del hurto de las ca
ballerías cuyas señas á continuación 
se expresan, verificado en la finca de
nominada la Concepción, de este tér
mino, la madrugada del diez y siete de 
Mayo último, propias de D, Félix Pé
rez Sánchez' y don Francisco Luque 
Domínguez, de esta vecindad, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de este 
edicto en la Gace/a de Üadrid y Boia- 
TsK OnoiAL de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado, plaza de la 
Compañía, número siete, con ubjeto de 
recibirles declaración en el sumario 
que con tal motivo instruyo, apercibi
dos que do no hacerlo así les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía judioial, procedan 
á la busca de dichas caballerías, y au
tores de su desaparición, y caso de ser 
habidos los pongan à mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández Vior.— 
El Seoretario, por mi compañero señor 
Cámara, Teodomiro Fernández,

Sefías de las caballerías
Un mulo pelo negro, alzada de mar

ca, cerrado, y labrado da un corvejón.
Una muía pelo rojo, mediana, cerra 

da, y labradas las dos espaldillas.

Número 1829
Por el presente se cita, llama y em

plaza á las personas que por estravio ó 
sustracoion les pertenezcan laa carteras 
y petaca que á continuación se re::eñan, 
encontradas en el pozo negro de la 
Plaza de Toros de esta ciudad,para que 
dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Híadrid y Boletines OJi 
siales de esta provincia y la da Sevilla, 
comparezcan en este J ozgado, plaza de 
la Compañía, número siete, con objeto 
de reoibirlea declaración y ofreceries el 
sumario que con tal motivo instruyo.

Dado en Córdoba á diez de Junio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Francisco Fernández Víor.—El Seore» 
tario, por mi compañero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández,

Señas de las carteras y pateca
Una cartera mediana que cierra con 

une correa.
Otra grande que cierra por medio con 

correa.
Otra pequeña que cierra por medio, 

de broche, y contiene una navaja pe
queña, no peine negro para bigote, un 
tapiz con ca-squete metálico, un limpia 
uñas y un limpia oídos, negros, un pa
pel manchado, y otro en el que se lee 
lo siguiente; “La niña ve mejor que 
sutes, tiene sus gafas pero todavía no 
ve bien del todo; dice el médico que 
hasta que no se vaya acostumbrando á 
fijarse de frente no puede ver bien has
ta que vaya„ hay una rúbrica.

Otra cartera mediana con el sello da 
la fábrioa, ininteligible, en la tapa.

Un pedazo de piel en forma de car
tera.

Otra cartera con un ancla en la ta
pa que cierra por medio y le falta la co
rrea.

Otra que cierra por medio con coi rea 
y tiene una B y una 0 á pespunte, en 
Ia tapa.

Un pedazo de cartera con un escudo 
de la fábrica y unas tijeras para uñas.

Otra cartera da las que cierran por 
medio.

Un peine suelto con funda deeartón, 
y una petaca da becerro pequeña.

No pudiéndose precisar Ia clase de 
pieles de las carteras, si colores y sin 
enoontrarse en ellas más efectos ni do 
cumentos que los antee deaoritos.

MONTILLA
Núm. 1828 

Edicto 
Don Diego Medina y García, Juez de instruc- 

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente encargo á todas las 

autoridades é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca de los sa- 
movientea cuyas señas se estampan á 
eontinusción, que fueron sustraídos la 
noc he del catorce al qaisce del corrien
te,del sitio denominado Llano del Mea
to, de esta término, donde las tenía 
pastando su dueño José Carnero Cau
tero, y caso de ser habidas las pongan 
á mi disposición coa la persona en cu

yo podar seenoueníren, si an el acto no 
acreditan su legítima adquisición.

A la vez se hace saber que en el si
tio donde tuvo lugar la sustracción, fué 
hallado un burro coyas señas se anotan 
asimismo á continuación, y que la per
sona que se otea con derecho á expre
sado semoviente, puede dedacírio ante 
este Juzgado, en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inacroión del pre
sente en el Bolktin Oficial de esta 
provincia.

Dado en Montilla á ditz y ocho de 
Junio de mil ochocientos noventa v 
oustre, —Diego Metiina García.—El 
actuario, Agustín Maldonado.

Señas
Un burro castaño oscuro, mediano, 

capón, cerrado, herrado en la cadera 
izquierda, lanudo, y entiende por Me 
lenas.

Otro platero, mediano, da cuatro 
años, con el mismo hierro y sitio.

Señas del hallado
Ün burro entero, tuerto del derecho, 

rucio, delgado y sin hierro.

Comisaria ie Caerra de CórJola
Núm. 1838

FagTOBIA DE SuBfilSTENCIAF

Se convoca á concurso de postores 
para el día 2 de Julio próximo, á las 
diez de la mañana, para la adquisición 
de loa artículos siguientes:

Artículos y cendicioues de cada uno
Leña: de jai as y seca.
Ceba.Ia: buena, granada y limpia, 

siu tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al
guno; en cuanto al pe.so, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de 1.* clase.

Paja; de trigo y cebada y de las mis
mas condiciones que tenga Ia que ge
neralmente se emplee para alimento 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentaráu muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acte sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 19 de Juniode Î894.-E1 Ad
ministrador, Hipólito Muñoz. — V.’ B.” 
El Comisario de Guerra Interventor, 
José Boza.

Faqtobia DE Utensilios

Se convoca á concurso de postores 
para el día 2 de Junio próximo, ó lae 
diez de la mañana, para Ia adquisición 
de los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Aceite; de 2.*, bueno y claro.
Petróleo: de L* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, ¿e 

Canutillo, tronco ó cepa, de encina, bien 
quemado y seco.

Jabón: de aceite de diva.
Leña: da olivo y completamente seca.
Será desechada boda oferta que ro 

reúna las condiciones expresadas, pi
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 

suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun* 
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 19de Junio de 1894.-F,1 Ad
ministrador, Hipólito Muñoz.- -V.® B.“ 
EI Comisario de Guerra Interventor, 
José Boza.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Núm. 1853
JUNTA ECONOMICA

Sa convoca por el presente á concur* 
so de postores para el día 2 de Julio 
próximo, á las diez de la mañane, para 
la adquisición de los artículos siguien
tes:

Articulée y condicionas de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estraños, 
tierra, piedras, cários y tizón.

Las proposición'8 deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por loe 
postores, siendo árbitros los que sos* 
criben para juzgar en el acto sobre lo 
aceptaeióu de tas propoaioionee, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 21 de Junio de 1894.—EÍ 
Administrador Secretario, José Már
quez.—V,® B.*; El Subinteudentemili 
ter. Director, Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de' 
duoirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otua. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu' 
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
de 1893,
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